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La secretaria general de CCOO de Andalucía, Nuria López, y su homóloga en UGT-A, Carmen Castilla, 
han registrado la convocatoria de huelga general por turnos de dos horas para el próximo 8 de marzo 
con la que “el movimiento sindical quiere contribuir a la movilización social de ese día”.

SUMARIO

“La movilización del 8M tiene que ser global porque la                                              
corresponsabilidad es clave para avanzar en igualdad”

TRASLADOS SAS

La movilización del 8M tiene que ser global porque en 
España no solo hay una brecha salarial, hay una bre-
cha de mentalidad que tenemos que superar con le-
yes que promuevan ese cambio”. Así lo ha aseverado 
tras registrar en Andalucía la convocatoria de huelga 
general por turnos de dos horas en los centros de 
trabajo, la secretaria general de CCOO-A, quien ha 
insistido en que tiene que darse un cambio de menta-
lidad en lo social pero también en lo laboral. “Muchas 
de las discriminaciones que se dan en la sociedad 
tienen su germen en discriminaciones directas en los 
centros de trabajo”.

En ese sentido, López considera esencial que haya 
una “concienciación” en los centros de trabajo, que 
se recupere la negociación colectiva y con ella los 

planes de igualdad, y que se den los cambios nor-
mativos oportunos “que permitan no solo acabar con 
la brecha salarial sino con todas y cada una de las 
discriminaciones de los centros de trabajo, con la re-
forma laboral y con aquellas leyes que atan las posi-
bilidades de igualdad como la LOMCE”.

Igualmente ha criticado los PGE que, en opinión 
de CCOO, “impiden que haya gasto social en sa-
nidad, educación, o dependencia, lo que incide                                      
directamente en la esfera privada de las mujeres”.

López ha hecho un llamamiento a trabajadores y tra-
bajadoras y ha incidido en que tanto la huelga por 
turnos como las movilizaciones convocadas por la 
tarde, deben ser secundadas por hombres y muje-
res “porque la corresponsabilidad en los centros de 
trabajo y en la sociedad es clave para avanzar en 
igualdad y contribuirán a que las movilizaciones sean 
un éxito”. “Tenenos que trabajar codo con codo paa 
evitar que las dicriminaciones lastren a las mujeres 
pero también a la sociedad en general”, ha apuntado 
la sindicalista.

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

Publicado en BOJA el listado definitivo de 
Enfermería

CARRERA PROFESIONAL

Carrera Profesional SAS 2013: 
Publicados los listados provisionales del 
primer proceso de certificación
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Cinco años de incremento ininterrumpido 
de la siniestralidad laboral en España
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Estancia Diurna Málaga 1

CCOO llama a participar al personal de los 
hospitales Materno Infantil y Clínico en las 
asambleas sobre el 8M

MOVILIZACIONES

Miles de pensionistas y jubilados salen a 
las calles en  defensa de unas pensiones 
dignas y del sistema público de pensiones

SENTENCIAS

La UE reconoce como jornada de                               
trabajo el tiempo de disponibilidad
 localizada,  incluso fuera de la empresa

GRANADA

CCOO imparte cursos de preparación del 
temario específico para la OPE SAS

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:270173--“La_movilizacion_del_8M_tiene_que_ser_global_porque_la_corresponsabilidad_es_clave_para_avanzar_en_igualdad”
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En ella se establece que el plazo 
para cesar en la plaza que, en su 
caso, desempeñen es dentro de los 
tres días hábiles siguientes, comen-
zando este plazo de cese el día 19 
de marzo de 2018.

Las personas interesadas pueden 
consultar la citada Resoluciónº pin-
chando en la imagen de la  izquierda.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en BOJA la Resolución de 20 de             
febrero de 2018, por la que se resuelve DEFINITIVAMENTE el Concurso de Traslado de               
Enfermería.

Publicado en BOJA el listado definitivo de Enfermería

TRASLADOS SAS                      CARRERA PROFESIONAL

Se ha publicado la Resolución de 22 de febrero de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del 
SAS, por la que se aprueban, a propuesta de las co-
rrespondientes comisiones centrales de valoración, 
los listados provisionales certificados y excluidos del 
primer proceso de certificación de 2013 en los distin-
tos niveles de Carrera Profesional para licenciados y 
diplomados sanitarios.

Los citados listados, uno de licenciados y otro de 
diplomados, se publican por orden alfabético y en 
los mismos consta la categoría y el nivel de Carrera 
Profesional reconocido. Aquellos profesionales que 
han solicitado un nivel de Carrera para el que no 
reúnen los requisitos exigidos, figuran en los citados 
listados como excluidos, con indicación del motivo 
de exclusión.

El plazo para que las personas interesadas puedan formular alegaciones es de quince días natura-
les, contados a partir de mañana día 23 de febrero.

Para consultar la Resolución y los listados PINCHA AQUÍ

La FSS-CCOO informa que los listados provisionales de profesionales certificados y                           
excluidos del primer proceso de certificación 2013, uno de licenciados y otro de diplomados, 
se publican por orden alfabético y en los mismos consta la categoría y el nivel de Carrera 
Profesional reconocido. El plazo de alegaciones es de quince días naturales, contados a 
partir del día 23 de febrero.

Carrera Profesional SAS 2013: Publicados los listados                
provisionales del primer proceso de certificación

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2380789-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_carrera_proceso_perm
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SALUD LABORAL

Según el avance de estadísticas de accidentes 
de trabajo publicado por el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, en España durante 2017 se 
han producido un total de 738.584 accidentes, 
de los cuales 583.425 han cursado baja. Esto 
supone un incremento del 5% de los accidentes 
con baja en el último año.

El incremento del número de accidentes es ge-
neralizado, incrementándose tanto los sucedi-
dos en jornada de trabajo (4,9%) como in itinere 
(5,3%). Asimismo, afecta a todos los sectores de 
la producción, destacando el de la construcción 
que ha visto cómo los accidentes en jornada au-
mentan un 14,6%. Y el incremento se aprecia 
también, independientemente de la gravedad, 
aumentando un 5% los leves, un 7,3% los gra-
ves y un 1,8% los mortales.

En 2017 han fallecido 618 trabajadoras y traba-
jadores, 11 más que en 2016, 484 en jornada 
de trabajo (1,7%)y 134 en itinere (2,3%). Hay 
que tener en cuenta que cuando el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social publique los datos 
consolidados de las estadísticas, este número 
se verá incrementado significativamente (el año 
pasado lo fue en un 10%) con aquellos trabaja-
dores cuyo accidente haya sido notificado como 
grave o leve y pasado un tiempo terminen fa-
lleciendo. El sector en los que los accidentes 

mortales se incrementaron fue la construcción 
(27,4%), aunque también lo hizo en la industria 
(2,2%)

Los índices de incidencia, que expresan la si-
niestralidad relativa y se expresan en número de 
accidentes por cada 100.000 trabajadores, tam-
bién vuelven a mostrar esta tendencia al alza. El 
índice de incidencia del conjunto de los acciden-
te en jornada aumenta un 1%, destacándose el 
incremento por sectores de nuevo en la cons-
trucción (6%)

Los índices de incidencia positivos demuestran 
que la siniestralidad está creciendo por encima 
de la creación del empleo. Utilizando 2012 como 
punto de partida, ya que en ese año se alcanzó 
el nivel más bajo de siniestralidad de las últimas 
décadas, el índice de incidencia acumulado has-
ta 2017 ha crecido un 17% para el conjunto de 
los accidentes en jornada y un 1,5% para el caso 
de los mortales en jornada.

Este mismo fenómeno se produce al comparar 
la siniestralidad y el crecimiento económico. El 
número de accidentes con baja en el mismo pe-
riodo de cinco años ha crecido un 26,3%, mien-
tras que el PIB de España sólo lo ha hecho en 
un 11,5%.

“El discurso que pretende explicar el aumento de 
la siniestralidad con la recuperación de la activi-
dad económica no sólo es absolutamente falso, 
sino que se trata de una mentira interesada que 
pretende establecer una cortina de humo sobre 
las verdaderas causas, que no son otras que el 
deterioro del sistema preventivo y de las condi-
ciones de trabajo producto de la precariedad” ha 
afirmado Pedro J. Linares, secretario de salud 
laboral de CCOO. 

Lee la noticia completa AQUÍ

Desde que en 2012 se alcanzaran las cifras más bajas de accidentes de trabajo en España, 
se vive un repunte en la siniestralidad laboral que coincide con la aprobación de la Reforma 
Laboral del PP y que tiene su causa en el deterioro de las condiciones de trabajo y en la                
extensión de la precariedad.

Cinco años de incremento ininterrumpido de la                                                       
siniestralidad laboral en España

Trabajadores durante la concentración convocada contra la                                          
siniestralidad laboral.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Salud_Laboral:Noticias:1034883--Cinco_anos_de_incremento_ininterrumpido_de_la_siniestralidad_laboral_en_Espana
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Nuestra legislación laboral no ofrece criterios 
específicos para diferenciar lo que se considera 
tiempo de trabajo, que forma parte de la jornada 
laboral y que es retribuido, de otras situaciones 
en las que las personas trabajadoras tienen que 
estar en un determinado grado de disponibili-
dad, para aceptar encargos de la empresa, pero 
sin que estén realizando, de forma efectiva, los 
cometidos propios de su puesto de trabajo.

Esta situación afecta tradicionalmente a buen 
número de ocupaciones, como en el ámbito sa-
nitario, o servicios de emergencia, pero se ha 
ido extendiendo a gran una variedad de secto-
res productivos debido a las nuevas tecnologías. 
Esto tiene particular incidencia en el ámbito de 
las contratas, empresas multiservicios, o secto-
res muy precarizados y sobre todo con amplia 
presencia de la mujer, como en los contratos a 
tiempo parcial, donde se van implantando los 
sistemas de trabajo a llamada, que minimizan el 
pago de salarios, pero que, por el contrario, ge-
neran enormes cargas a las personas trabajado-
ras, al no tener plena disponibilidad de los tiem-
pos en los que, aunque no presente servicios, 
han de estar localizadas y en disposición inme-
diata de aceptar los encargos que se   realicen.

                                                                                                                           

Sobre esta materia, CCOO ha venido formu-
lando diversas reclamaciones para obtener, ju-
dicialmente, la declaración de los tiempos de 
guardia localizada como tiempo de trabajo efec-
tivo, dado que limitan la capacidad de uso per-
sonal de este tiempo, no tiene asegurado ningún 
tipo de retribución y tampoco permite asegurar 
el cumplimiento efectivo de los tiempos de des-
canso diario y semanal.

Hasta ahora, el Tribunal de Justicia de la UE, en 
una sentencia de 2000 en el asunto del Sindi-
cato de Médicos de Asistencia Pública contra la 
Consellería de Sanidad y Consumo de la Gene-
ralitat Valenciana, había declarado que el tiempo 
de guardias localizadas, en las que el trabajador 
o trabajadora no tiene obligación de permanecer 
en el centro de trabajo, no tiene la consideración 
de tiempo de trabajo efectivo.

Actuaciones
CCOO, no obstante, entendía que no quedaba 
cerrada la cuestión y prosiguió con diversas ac-
tuaciones judiciales en reconocimiento de esta 
condición como tiempo de trabajo efectivo. Ya 
en 2015, el TJUE -Asunto Federación de Ser-
vicios de CCOO frente a Tyco- había declarado 
que por tiempo de trabajo no se puede enten-
der, exclusivamente, el tiempo durante el cual 
se desarrollan los cometidos profesionales en el 
puesto de trabajo -como dice todavía el Estatuto 
de los Trabajadores- sino el tiempo en el que la 
persona trabajadora no tiene plena disponibili-
dad personal y tiene restricciones para sus rela-
ciones personales y sociales, que derivan de la 
conveniencia empresarial.

Esta sentencia del Tribunal de Justicia de la UE, que afecta a numerosos colectivos some-
tidos a guardias localizadas y trabajo a llamada, deja sin efecto los criterios que ha venido 
manteniendo en España el Tribunal Supremo, que sólo reconocía como tiempo de trabajo si 
la guardia localizada se realizaba en el propio centro de trabajo. Obligará, además, a revisar 
el Estatuto de los Trabajadores, que sigue considerando como jornada el tiempo en el que 
los trabajadores y trabajadoras se encuentran en su puesto de trabajo.

La UE reconoce como jornada de trabajo el tiempo de                     
disponibilidad localizada, incluso fuera de la empresa

SENTENCIAS

Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1034946--La_UE_reconoce_como_jornada_de_trabajo_el_tiempo_de_disponibilidad_localizada,_incluso_fuera_de_la_empresa
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-Celador-Conductor
-Taller prático de Enfermería
-Pinche
-Técnico Laboratorio

Las personas interesadas pueden consultar toda la                            in-
formación sobre los cursos y el formulario de inscripción en:

Formulario de inscripción. 

Información detallada de los cursos.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada organiza los                   
siguientes cursos presenciales de preparación del temario específico para la OPE SAS:

CCOO imparte cursos de preparación del temario                                        
específico para la OPE SAS

GRANADA                              MÁLAGA

CCOO continúa recibiendo el respaldo de los 
trabajadores y trabajadoras del sector socio-
sanitario de la provincia, en esta ocasión, en 
las elecciones sindicales celebradas en la 
Unidad de Estancia Diurna Málaga 1, empre-
sa concertada con la Junta de Andalucía en la 
que se ofrecen servicios profesionales y ac-
tividades para los mayores con necesidades 
especiales y/o dependientes.
 
La candidatura presentada por CCOO tuvo el 
respaldo mayoritario de la plantilla del centro, 
lo que supone una delegada de personal que 
velará por los derechos laborales y sociales 
del conjunto de trabajadores y trabajadoras 

durante los próximos cuatro años.
 
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga quiere mostrar su satis-
facción por el respaldo obtenido por el conjunto de profesionales del centro y, sobre todo, por haber 
depositado su confianza mayoritariamente en CCOO. Asimismo, muestra públicamente su agrade-
cimiento a todas las personas que han respaldado la candidatura de CCOO.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga consiguió la                               
representación sindical en la Unidad de Estancia Diurna Málaga 1 en las elecciones
 sindicales que tuvieron lugar el 22 de febrero.

CCOO gana las elecciones en la Unidad de Estancia Diurna 
Málaga 1

Celador-Conductor
Taller prático de Enfermería

Pinche
Técnico Laboratorio

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2380227-Formulario_de_inscripcion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2380610-Informacion_detallada_de_los_cursos..pdf
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El día 1 de marzo en el Hospital Clí-
nico de Málaga, a las 13:00 horas en 
el salón de actos, y el día 7 de mar-
zo en el Hospital Materno Infantil, a 
las 11:00 horas en el salón de actos, 
CCOO realizará asambleas informati-
vas para organizar la huelga de dos 
horas que tendrá lugar el 8 de marzo, 
Día Internacional de la Mujer.

Esta huelga laboral se va a unir a la 
huelga estudiantil, de consumo y de 
cuidados, para avanzar en la elimi-
nación de las violencias machistas y 
garantizar el estricto cumplimiento de 
las medidas acordadas en el Pacto 
de Estado en materia de Violencia de 
Género, así como para reivindicar la 
igualdad de la mujer y luchar contra 
los obstáculos que sufre por parte del 
patriarcado en su vida diaria.
 
Además, el día 8 de marzo, el sindi-
cato ha convocado una concentra-
ción en el Hospital Materno Infantil, 
que tendrá lugar entre las 11:30 y las 
13:30 horas.
 
El Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Málaga 
insta a participar en la manifestación 

que tendrá lugar en la capital malagueña el jueves 8 de marzo, a las 19:00 horas desde la Plaza 
de la Constitución, para reiterar nuestro compromiso activo con la eliminación de la discriminación 
laboral, económica y social de las mujeres.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha convocado a 
los profesionales que trabajan en los hospitales Materno Infantil y Clínico a una asamblea                   
informativa para explicar la huelga de dos horas por turno que se realizará el 8 de marzo, con 
motivo del Día Internacional de la Mujer.

CCOO llama a participar al personal de los hospitales                      
Materno Infantil y Clínico en las asambleas sobre el 8M

MÁLAGA

http://andalucia.ccoo.es/Campa%C3%B1as/8_de_marzo
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Miles de pensionistas y jubilados salen a las calles en                   
defensa de unas pensiones dignas y del sistema público de 
pensiones

MOVILIZACIONES

Los pensionistas han vuelto a plantar cara al Gobierno en todo el país. En Madrid, la                             
concentración convocada este jueves por CCOO y UGT ante el ministerio de  Hacienda, 
ha reunido a miles de personas, bajo una intensa lluvia, para defender el futuro de las
 prestaciones públicas y protestar por la escasa subida de las pensiones. Así ha explicado 
Carlos Gutiérrez, secretario de Juventud de CCOO, el objetivo de la movilización: “Hoy nos 
volvemos a movilizar para exigir una revalorización digna de las pensiones. Resultado de 
la reforma unilateral de 2013 del gobierno del PP, las pensiones suben un 0,25% mientras 
que los precios suben alrededor del 2%, lo que supone una pérdida de poder adquisitivo 
de los pensionistas de hoy, pero también que los pensionistas del futuro, las generaciones 
jóvenes, verán mermada su pensión”.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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